
Compendio de Normas que regulan a las Cajas de
Compensación de Asignación Familiar
/ 6 LIBRO VI. GESTIÓN DE RIESGOS / 6.2 TÍTULO II. RIESGO DE MERCADO / 6.2.1 OBJETIVO Y MARCO DE LA NORMATIVA

6.2.1 OBJETIVO Y MARCO DE LA NORMATIVA6.2.1 OBJETIVO Y MARCO DE LA NORMATIVA
El objetivo es entregar los elementos que conforman la Norma de Riesgo de Mercado y Tasa de Interés que debe cumplir la Caja
de Compensación en resguardo del Fondo Social.

En la medida que las Cajas de Compensación administran prestaciones de seguridad social, y no tienen 4nes de lucro, sus
actividades financieras podrían poner en riesgo el Fondo Social de dichas instituciones.

Desde esta perspectiva, esta Superintendencia estima que las decisiones 4nancieras que adoptan los ejecutivos y directivos de la
Caja de Compensación respecto de las fuentes y usos de fondos, deben incorporar las mejores prácticas en la administración de
riesgos de mercado, debiendo las Cajas avanzar en la implementación de límites para acotar el riesgo al que se encuentra
expuesto el Fondo Social producto de las operaciones financieras de una Caja.
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